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								    				    Derecho Agrario. Agrario. Concepto: Es el orden jurídico que rige las relaciones entre sujetos participantes de la actividad agraria con refer referen encia cia a obje objeto toss agra agrari rios os y con con el fin fin de prot proteg eger  er recursos recursos natura naturales les renova renovable bless y foment fomentar  ar  la producción agropecuaria y asegurar el bienestar rural.



Variedad de definiciones del Derecho Agrario. Agrario. Recuerda Carrozza que a pesar de la juventud la  juventud del  del derecho agrario sus definiciones son numerosas y los estudiosos de nuestra materia se han sentido inclinados a buscar la esencia y el objeto a través de ellas. En realidad dice no se trata de definir por definir sino que al contrario se busca encontrar en ellas los elementos típicos de nuestra materia por razones científicas o bien solamente did!cticas. "ice "ice Carroz Carrozza za que la gran gran varied variedad ad de definic definicion iones es permite permite una clasifi clasificac cación ión ya que los criter criterios ios adoptados serían los siguientes# •



a. $a noción de agricultura agricultura%%



•



b. $a propiedad propiedad%%



•



c. El sujeto% y



•



d. "efiniciones mi&tas y atípicas.



Definiciones: 'érez $lana# ("erecho )grario es el conjunto de principios principios y  y normas normas jurídicas  jurídicas autónomas que regulan diversas fases de la e&plotación agraria con miras a la obtención de una mayor riqueza agropecuaria y su justa distribución distribución en beneficio del productor y de la comunidad comunidad..(  )rcangeli# ("erecho )grario se entiende el complejo de normas sean de derecho privado o de derecho p*blico que regulan los sujetos los bienes bienes los actos y las relaciones jurídicas pertenecientes a la agricultura.( +allarín ,arcial# ( "ere "erech cho o agra agrari rio o es el sistema de norm normas as tant tanto o de dere derech cho o priv privad ado o como como de derech derecho o p*blic p*blico o especialmente destinadas a regular el estatuto del empresario empresario su actividad el uso y tenencia de la tierra tierra las unidades de e&plotación y la producción agraria en su conjunto seg*n unos principios generales peculiares de esta rema jurídica.( -anz arque# (El conjunto de normas que regulan cuanto se refiere a la propiedad y a la tenencia de la tierra tierra a la e&plotación y a la empresa agraria y al continuado cumplimiento de los fines de las mismas mediante una adecuada y permanente acción acción de  de reforma% todo ello en el !mbito de la ordenación del territorio y el objeto inmediato de la defensa del agricultor la producción de alimentos alimentos vegeta  vegetales les y animales suficientes a la estabilidad estabilidad social el desarrollo y mantenimiento del equilibrio ecológ ecológico ico median mediante te la conser conservac vación ión de la naturaleza y el aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables.( Como consecuencia de la identificación del derecho agrario con la empresa agraria con posterioridad a la segunda guerra guerra mundial#  mundial# ,aroi# ("erecho agrario es el derecho de la empresa agraria.( $una -errano lo configura como#



 (el derecho empresario agrícola es una actividad profesional consistente en la e&plotación agraria ejercida sobre bienes privados productivos de prevalente interés social.( Como identificación del sujeto# +assanelli# (El derecho del empresario agrícola el derecho de la agricultura.(



Caracteres: •



/. es una rama del "erecho que busca la trasformación de la sociedad y promueve el cambio de estructuras fundamentales que la conforman%



•



0. tiene car!cter   publicístico# muchas de sus normas son de orden p*blico debe destacarse el interés social que inspira a sus normas y a sus principios%



•



1. es un "erecho de protección o tuitivo# por cuanto busca la protección de un importante sector  de la sociedad%



•



2. es un "erecho especial porque sus normas se refieren a un sector de la sociedad a una actividad específica e inclusive pueden regir sólo para determinadas regiones del país%



•



3. tiene una intima vinculación con otras ciencias que colaboran con el desarrollo de esta rama del derecho.



Corrientes Doctrinarias: •



/. institucionalista# gira alrededor de conceptos institucionales b!sicos%



•



0. sociológica# sus seguidores persiguen la b*squeda de soluciones socioeconómicas%



•



1. formalista# equivale a la vieja teoría civilista para la cual la calificación jurídica se desprende en e&clusividad de la norma jurídica%



•



2. técnico jurídico# movimiento ecléctico intermedio. 4omando en cuenta otros par!metros#



•



/. derecho de la empresas%



•



0. propiedad territorial# la propiedad de la tierra% sus regulaciones abarcan diversos aspectos tales como# la tenencia el uso y el aprovechamiento.



Principios en la interpretación de las normas del Derecho Agrario: •



/. 'R54ECC678 "E$ 5R"E8 -5C6)$# tiene especial vigencia en la interpretación de los contratos agrarios%



•



0. E8 C)-5 "E "9") "E+E E-4)R-E ) :);5R "E$ 5C9')84E "E $) 46ERR) R9R)$# a toda aquella persona que con su trabajo personal se dedica a una actividad de esta naturaleza%



•



1. 6RRE898C6)+6$6")" "E $5- +E8E:6C65-# se debe buscar que el trabajador directo y personal que trabaja la tierra en razón de su situación de inferioridad no se vea obligado a aceptar las condiciones desfavorables que le imponga la otra parte contratante.



Principios del Derecho Agrario según Frassoldati (195!: •



/. E$ $) +9E8) C9$46;)C678# puede considerarse el principio fundamental y que resume todo el ordenamiento agrario productivo el arrendatario debe cultivar seg*n la buena técnica% el arrendatario tiene la obligación de e&plotar racionalmente el fundo%



•



0. "E $) "6,E8-678 ,


 1. E$ "E $) 68E-C68"6+6$6")" "E $5- RE-9$4)"5- C5,'$E45- "E$ )=5 )>R


•



de importante aplicación en cuanto al a duración mínima de los contratos agrarios y se manifiesta en una cooperación en la constitución de la empresa y en su ejercicio% 2. E$ "E $) C5$)+5R)C678 E84RE $)- ')R4E- E8 $5- C584R)45- )>R)R65-# se



•



manifiesta en una cooperación en la constitución de la empresa y en su ejercicio% 3. E$ "E $) C55'ER)C678 E84RE $5- :98"5-# en merito al cual se imponen



•



vinculaciones de solidaridad entre colindantes moderando derecho de propiedad en beneficio de la e&plotación agropecuaria. Esta enunciación de principios ha sido criticada por la doctrina.



Principios del Derecho Agrario según "allar#n $arcial. •



/. $a propiedad debe cumplir una función social%



•



0. 'rotección m!&ima a la empresa agraria familiar rentable basada en cuanto sea posible en la propiedad sobre la tierra cultivable%



•



1. "istribución de la propiedad#



•



2. )cceso a la propiedad en orden a crear e&plotaciones familiares%



•



3. :omentar la dimensión mínima de las e&plotaciones agrarias representando tal mínimo la familiar%



•



?. E&igir un especial rigor a la gran propiedad%



•



@. Coincidencia entre propiedad y empresa%



•



A. 'rocurar la conservación de las e&plotaciones especialmente las familiares%



•



B. :omentar



la



asociación



entre



empresarios



agrarios



para



la



solución



de



los problemas comunes% •



/. 'lanificación de las intervenciones estatales%



•



//. 'aridad entre la agricultura y los dem!s sectores económicos. Esta enunciación de principios ha sido criticada por la doctrina.



$etas o Fines %&e persig&e la Pol#tica Agraria. (Vi'anco! •



/. $) C58-ER;)C678 "E $5- REC9R-5- 8)49R)$E-  RE85;)+$E-# con la protección  jurídica de los mismos%



•



0. E$ 68CRE,E845 R)C658)$ "E $) ED'$54)C678# resultado de la conjunción funcional de los recursos naturales humanos y culturales%



•



1. $) -E>9R6")"  'R5>RE-5 -5C6)$# ya que repercute en bienestar de la comunidad y facilita su e&pansión material y espiritual.



Desprendimiento de principios a partir de las metas o fines de la Pol#tica Agraria (Vi'anco!. •



/. "E $) C58-ER;)C678# (la protección jurídica a los recursos naturales renovables que obliga a limitar el derecho a su disponibilidad en función de la capacidad productiva.(



•



0. "E$ 68CRE,E845 R)C658)$ "E $) 'R5"9CC678#



•



a. (toda norma jurídica agraria debe asegurar y garantizar el fomento y la protección de la actividad productiva agraria y las cone&as a ella.(



•



b. (las normas jurídicas agrarias deben vincular a los distintos estadios del proceso agrícolaF ganadero en función de la economía de la producción.(



•



1. "E$ "E -E>9R6")"  +6E8E-4)R -5C6)$#



 •



a. (ordena que la distribución de las cargas y beneficios agrarios deben regularse jurídicamente en relación con la capacidad productiva y el progreso social.(



•



b. (la normativa jurídica agraria protege los recursos naturales y la actividad agrícola por el interés social que representa la producción agropecuaria para la satisfacción de necesidades vitales.(



 A&tonom#a: $a autonomía del "erecho )grario debemos considerarla en los aspectos# científico did!ctico legislativo y jurídico.



)icación * nat&rale+a ,&r#dica: El criterio m!s generalizado se inclina a sostener que el "erecho )grario tiene un car!cter ecléctico al corresponder simult!neamente al "erecho '*blico y al "erecho 'rivado.



-elación con otras ramas del derecho: •



/. con el "erecho Constitucional%



•



0. con el "erecho Civil%



•



1. con el "erecho )dministrativo%



•



2. con el "erecho Comercial%



•



3. con el "erecho $aboral.



-elaciones con otras Ciencias: •



/. con la sociología%



•



0. con la ecología%



•



1. con la Economía%



•



2. con la )gronomía%



•



3. con la ;eterinaria.



l Derecho Agrario * el stado: El Estado act*a en relación con el "erecho )grario desde cuatro puntos de vista# •



/. como legislador%



•



0. como administrador %



•



1. con una función jurisdiccional%



•



2. como sujeto de "erecho )grario.



/a Pol#tica Agraria:  )l Estado compete adem!s la función de trazar la política agraria como política fundamental y como plan de gobierno.



F&entes del Derecho Agrario: a. :9E84E ,)4ER6)$# si los agricultores por ejemplo presionan sobre los poderes p*blicos éstos se ver!n obligados a dictar normas jurídicas. $os hechos que generan esta presión y la presión misma ejercida constituyen fuentes materiales% b. :9E84E :5R,)$# la forma jurídica que se dicta a consecuencia es decir la ley. 4ambién la jurisprudencia la doctrina o sea la opinión de los tratadistas.



Codificación: Consiste en reunir en un solo cuerpo legal un conjunto de normas que abarcan la totalidad de una rama del "erecho y de un tema que requiere multiplicidad de normas.



0&,eto Agrario



 Es la persona que se dedica a la actividad agraria haciendo de ella su profesión habitual y la que es parte de una relación jurídica o titular de derecho regulado por el "erecho )grario.



Clasificación de los s&,etos Agrarios: •



/. -9E45 'G+$6C5# el sujeto agrario p*blico es el Estado%



•



0. -9E45 'R6;)"5# es la persona que ejerce la actividad agraria en forma habitual% los vinculados con la actividad agraria son los agrónomos veterinarios% puede ser a su vez de e&istencia física o ideal que re*nan los requisitos e&igidos por la ley para ser sujetos del "erecho )grario.



•



1. -9E45 :


l ),eto agrario Constituido por cosas bienes o servicios que pertenecen a la actividad agraria y desde el punto de vista estrictamente jurídico son adem!s las prestaciones de dar hacer o no hacer a que se someten los sujetos agrarios de acuerdo con los deberes u obligaciones que imponen a los mismos las normas  jurídicas agrarias.



/a mpresa agraria. Empresa agraria es la organización de capital   tierra y trabajo aplicados a una actividad agraria permanente encarada con !nimo de lucro y en forma racional.



sta)lecimiento r&ral  Establecimiento rural es la unidad técnica donde se ejercita una actividad agropecuaria bajo una dirección *nica. El establecimiento rural sería la base física de la empresa agropecuaria.



lementos del esta)lecimiento r&ral  Es el conjunto de bienes muebles e inmuebles estructurados con criterio técnico de modo a hacerlos aptos para la e&plotación rural. 6ntegra también la actividad es decir el trabajo.



Definición de esta)lecimiento r&ral según el código r&ral. Art. 2  (se consideran establecimientos rurales todos los situados fuera de la planta urbana de las ciudades y pueblos que tengan constituidos su gobierno municipal.



Clasificación de esta)lecimientos r&rales. (Art. 3 C.-.! •



/. ganaderos%



•



0. agrícolas%



•



1. industriales.



Caracteres de los esta)lecimientos r&rales. (Art. 4 54 . C.-.! •



/. -58 E-4)+$EC6,6E845- >)8)"ER5-# $os destinados a la cría invernada pastoreo o mejora de raza de ganados de cualquiera especie que sean. Comprenden el campo los cercados los ganados las poblaciones los cultivos y accesorios%



•



0. -58 E-4)+$EC6,6E845- )>R


•



1. -58 E-4)+$EC6,6E845- 68"9-4R6)$E-#



 $os que tienen por objeto la elaboración de materias animales vegetales y minerales. :orman parte de ellos las instalaciones el terreno los edificios las maquinas y los *tiles propios de cada industria o manufactura los animales y los combustibles. -on también establecimientos industriales los destinados a la cría de animales que no sean ganados como los palomares los colmenares conejales criaderos de aves etc.



Contratos r&rales Contratos son aquellas manifestaciones de voluntad que tienen por objeto crear o e&tinguir obligaciones. Contratos agrarios son aquellos que tienen como causa y finalidad *ltima la funcionalidad de la propiedad de la tierra y de la empresa agraria.



Contratos t#picos del Derecho Agrario. •



1. ARRENDAMIENTO AGRARIO: Es un convenio en virtud del cual una persona se compromete a ceder a otra el uso y goce de un inmueble rural o de un mueble destinados a la e&plotación agropecuaria y a su vez la otra se compromete a pagar por este uso y goce un precio en dinero.



•



2. LA APARCERÍA: Es un contrato en virtud del cual una de las partes se compromete a entregar a la otra un inmueble rural o animal para su e&plotación y ésta a su vez se compromete a entregar a aquella una parte de los frutos obtenidos. -e clasifican en#



•



a. agrícola# cuando el objeto del contrato es un bien inmueble%



•



b. pecuaria# cuando se trata de animales. El estatuto agrario solo se refiere a la aparcería agrícola.



•



3. EL TRABAJO SOCIETARIO: -e trata de un contrato en cual una de las partes aporta un inmueble que ser! destinado para la producción agraria y adem!s otros bienes tales como maquinas agrícolas implementos o insumos y la otra parte aporta su trabajo sin perjuicio de que también pueda aportar otros bienes muebles destinados al mismo fin. Estatuto agrario sobre arrendamiento aparcería y trabajo societario# art. A/ al A@ Código Civil# art. A1 c.c. en adelante.



tros contratos: C-6D78  A-C/A. Es el tipo de crédito destinado a instalar una e&plotación agropecuaria o proveer las necesidades de su funcionamiento como así también a sostener a la familia productora en los periodos de insuficiencia de rendimiento de la empresa.



Caracteres del cr;dito agr#cola: •



/. E$ 684ERJ-# inferior al que rige para otros tipos de crédito%



•



0. E$ '$)K5# debe adecuarse al destino concreto que se dar! al crédito#



•



1. >)R)84


•



2. $) -9'ER;6-678# a fin de que la inversión se haga de acuerdo con los planes previstos#



•



3. $) :68)$6")"# destinado a la e&plotación de la agricultura.



l C-6D78 A-C/A D . CA


 asociaciones y otras formas de sociedades y que no tengan posibilidades de obtener los beneficios de otras instituciones de créditos. El C)L también podr! prestar servicios para el desarrollo de los trabajos de artesanía a nivel del hogar campesino.



l ?arrant  El Marrant es un instrumento de crédito que puede ser negociado y que representa el depósito de determinados bienes muebles productos agrícolas etc. que se encuentran en poder de un tercero y que garantizan la suma que pudiera haberse dado en préstamo con la garantía del Marrant. El Marrant constituye un instrumento que puede facilitar una mejor comercialización de los productos de la agricultura al permitir al productor de depositar sus productos y obtener mediante esta operación un documento que podr! negociar y que es transferible por endoso constituyendo por lo tanto un documento de car!cter comercial.



 Almacenes generales de depósito (le* n@ 215B! El objeto del mismo son la guarda conservación administración y control por cuenta de terceros de mercaderías o cosas muebles de origen nacional o e&tranjero y la emisión de certificados de "epósitos y Narrant.



Certificado de depósito * ?arrant  •



/. CER46:6C)"5 "E "E'7-645# se utiliza para acreditar la propiedad de las mercaderías depositadas y su endoso por lo tanto transfiere la propiedad al tenedor del documento.



•



0. E$ N)RR)84# es un titulo de crédito con el cual puede garantizarse el otorgamiento de un préstamo. $a garantía est! dada con las mercaderías depositadas a que se refiere el Marrant.



Caracter#sticas del ?arrant * certificado de depósito  )mbos títulos ser!n e&pedidos siempre a la orden del depositante y en formulario que deber! contener  obligatoriamente cuanto menos todos los datos que identifiquen a la empresa al depositante a la mercadería depositada y su valor y plazo del depósito al asegurador y fecha de emisión y firmas de los directores o apoderados legales de la empresa. $os títulos deben ser e&traídos de un talonario en el cual se anotaran todas las indicaciones mencionadas y el n*mero de orden correspondiente. )l reverso del talón se subscribir! el recibo de los títulos. El endoso en blanco del certificado de depósito transmite la propiedad de los bienes depositados. El endoso en blanco del Marrant sin el certificado de depósito no transfiere la propiedad de las mercaderías y es solo un instrumento que garantiza el crédito otorgado sobre las mismas.



Prenda con registro. (C.c. art. 232B en adelante! Es aquel en virtud del cual el prestatario o un tercero en su nombre en seguridad de un crédito presente o futuro en efectivo en animales en semillas en maquinas o bien en efectos o géneros destinados a la e&plotación agrícola ganadera o industrial valuados en dinero grava con derecho real de prenda una o varios de los muebles o semovientes de su propiedad sin desprenderse de su tenencia.



De la forma del contrato de prenda con registro El contrato de prenda con registro debe formalizarse por instrumento p*blico o privado pero solo producir! efectos con terceros desde el día de su inscripción en el registro correspondiente.



0ociedades cooperati'as Cooperativa es la asociación voluntaria de personas que se asocian sobre la base del esfuerzo propio y la ayuda mutua para organizar una empresa económica y social sin fines de lucro con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas.



Caracteres de la propiedad inm&e)le (art. 1953 c.c.! •



a. es absoluto%



 •



b. es e&clusivo%



•



c. es perpetuo.



D /A P-P7DAD P-7VADA (Art 19 C.>.! -e garantiza la propiedad privada cuyo contenido y límites ser!n establecidos por la ley atendiendo a su función económica y social a fin de hacerla accesible para todos. $a propiedad privada es inviolable. 8adie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de sentencia judicial pero se admite la e&propiación por causa de utilidad p*blica o de interés social que ser! determinada en cada caso por ley. Esta garantizar! el previo pago de una justa indemnización establecida convencionalmente o por  sentencia judicial salvo los latifundios improductivos destinados a la reforma agraria conforme con el procedimiento para las e&propiaciones a establecerse por ley.



F&nción social * económica de la tierra. (Art 3 .A.! $a propiedad privada inmobiliaria rural cumple con su función social y económica cuando se ajusta a los requisitos esenciales siguientes# •



aI aprovechamiento eficiente de la tierra y su uso racional% y



•



bI sostenibilidad ambiental observando las disposiciones legales ambientales vigentes.



/A -F-$A A-A-7A (  Artículo 114C.N.) Objetivos $a reforma agraria es uno de los factores fundamentales para ( lograr el bienestar rural (. Ella consiste en la incorporación efectiva de la población campesina al desarrollo económico y social de la 8ación. -e adoptar!n# •



/. sistemas equitativos de distribución propiedad y tenencia de la tierra%



•



0. se organizar!n el crédito y la asistencia técnica educacional y sanitaria%



•



1. se fomentar! la creación de cooperativas agrícolas y de otras asociaciones similares y



•



2. se promover! la producción la industrialización y la racionalización del mercado para el desarrollo integral del agro.



),eti'os f&ndamentales de la reforma agraria •



/. propender a la trasformación del régimen de propiedad inmobiliaria suprimiendo el latifundio y el minifundio asegurando el acceso a la tierra a todos los agricultores con voluntad de e&plotarlas%



•



0. establecer un sistema racional de comercialización de los productos agrícolas%



•



1. trasformar profundamente el sistema crediticio a fin de permitir al agricultor obtener los créditos necesarios para las distintas fases de la producción%



•



2. atender de manera prioritaria la salud la educación la asistencia técnica a los efectos de que el hombre de campo pueda lograr la superación del estado en que se encuentra%



•



3. crear y mantener las infraestructuras viales de comunicación y trasporte en general%



•



?. constituir a las organizaciones campesinas en protagonistas fundamentales en todo el proceso de reforma.



D /A0 "A00 D /A -F-$A A-A-7A  Del D0A--// --A/ (Art#c&lo 115 C.>.! $a reforma agraria y el desarrollo rural se efectuar!n de acuerdo con las siguientes bases#



 /. $a adopción de un sistema tributario y de otras medidas que estimulen la producción desalienten el latifundio y garanticen el desarrollo de la pequeOa y la mediana propiedad rural seg*n las peculiaridades de cada zona% 0. la racionalización y la regularización del uso de la tierra y de las pr!cticas de cultivo para impedir su degradación así como el fomento de la producción agropecuaria intensiva y diversificada% 1. la promoción de la pequeOa y de la mediana empresa agrícola% 2. la programación de asentamientos campesinos% la adjudicación de parcelas de tierras en propiedad a los beneficiarios de la reforma agraria previendo la infraestructura necesaria para su asentamiento y arraigo con énfasis en la vialidad la educación y la salud% 3. el establecimiento de sistemas y organizaciones que aseguren precios justos al productor primario% ?. el otorgamiento de créditos agropecuarios a bajo costo y sin intermediarios% @. la defensa y la preservación del ambiente% A. la creación del seguro agrícola% B. el apoyo a la mujer  campesina en especial a quien sea cabeza de familia% /. la participación de la mujer   campesina en igualdad con el hombre   en los planes de la reforma agraria% //. la participación de los sujetos de la reforma agraria en el respectivo proceso y la promoción de las organizaciones campesinas en defensa de sus intereses económicos sociales y culturales. /0. el apoyo preferente a los connacionales en los planes de la reforma agraria% /1. la educación del agricultor y la de su familia a fin de capacitarlos como agentes activos del desarrollo nacional% /2. la creación de centros regionales para el estudio y tipificación agrologica de suelos para establecer  los rubros agrícolas en las regiones aptas% /3. la adopción de políticas que estimulen el interés de la población en las tareas agropecuarias creando centros de capacitación profesional en !reas rurales y /?. el fomento de la migración interna atendiendo a razones demogr!ficas económicas y sociales.



nidad "Esica de conom#a Familiar. (Art  . A! Concepto. -e entiende por 9nidad +!sica de Economía :amiliar en adelante 9+E: aquella 'ropiedad )graria 8ecesaria cuyo aprovechamiento eficiente atendiendo a su característica ubicación geogr!fica y aptitud agrologica permite a una familia campesina obtener niveles de ingresos para su arraigo efectivo y cobertura de sus necesidades b!sicas que faciliten su inserción en la economía de mercado.



/atif&ndio Es la gran e&tensión de tierra que se encuentra en manos de una sola persona natural o jurídica.



$inif&ndio Es la pequeOa propiedad que por su escaso tamaOo no puede ser objeto de una e&plotación racional.



Del /atif&ndio 7mprod&cti'o según el stat&to Agrario (Art 9 .A.! Concepto. Considerase latifundio improductivo y consecuentemente sujeto a e&propiación el inmueble agrario que conforme a las prescripciones de esta ley no se encuentre racionalmente utilizado independientemente de que dicho inmueble conforme una sola finca o un grupo de ellas que pertenezcan a una misma persona física o jurídica.



D /0 /A87F>D70 7$P-DC87V0 según la C.>. (Art#c&lo 11!



 Con el objeto de eliminar progresivamente los latifundios improductivos la ley atender! a la aptitud natural de las tierras a las necesidades del sector de población vinculado con la agricultura y a las previsiones aconsejables para el desarrollo equilibrado de las actividades agrícolas agropecuarias forestales e industriales así como al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la preservación del equilibrioecológico. $a e&propiación de los latifundios improductivos destinados a la reforma agraria ser! establecida en cada caso por la ley y se abonar! en la forma y en el plazo que la misma determine.



Del $inif&ndio. (Art 11 .A.! Concepto Constituyen minifundios aquellas fracciones de tierra cuya superficie sea inferior a una 9+E: a tenor de lo establecido en la presente ley y en conformidad la superficie de la misma que en cada caso establezca el 5rganismo de )plicación. En los asentamientos coloniales agrícolas las tierras no ser!n parceladas en superficie inferior a una 9+E: salvo que por las condiciones agrologicas y ubicación geogr!fica una parcela menor fuese apropiada para ciertos tipos específicos de uso agrario intensivo u otras actividades productivas industriales o de servicios consideradas necesarias para el desarrollo de la comunidad.



"eneficiarios del stat&to Agrario (Art 1 .A.! 'ara asentamientos agrícolas# 'ara asentamientos ganaderos en la Región 5ccidental# 5tros beneficiarios )rtículo /@.F



/a coloni+ación. Colonizar es poblar un !rea rural inculta y deshabitada procediendo a su fraccionamiento y realizado tareas que hagan posible convertir al !rea en productiva. 4iene una finalidad social y una finalidad que se vincula a la situación económica del país.



De la Coloni+ación (Art 1 .A.! ),eto. $a colonización



como complemento



de la Reforma



)graria



tendr! por objetivo promover 



la integración física y económica del territorio nacional creando las bases para el desarrollo regional sostenible. "e las tierras destinadas a la Colonización y la Reforma )graria. )rt. /B 4ipos de asentamientos coloniales a ser creados. )rt 0



De los Asentamientos a ser creados. '$)8 >E8ER)$. Criterio de integralidad. )rt 00.F E-49"65- 'RE;65-. )rt 01.F



 Asentamientos coloniales agr#colas. (Art 2 . A! El 5rganismo de )plicación promover! la creación de asentamientos coloniales agrícolas en la Región 5riental y la Región 5ccidental cuyos lotes contar!n con una superficie de entre una y tres 9+E:s seg*n las características físicas y agrologicas del !rea afectada. -6-4E,)- "E 'R5"9CC678. )rt 03. E-4R9C49R) )rt [email protected] "ivisión por zonas. ')RCE$),6E845 E8 PRE)- '5+$)")-. )rt 0A.



 Asentamientos coloniales agroGganaderos. (Art 2 . A! El 5rganismo de )plicación impulsar! la creación de )sentamientos Coloniales )gro F >anaderos en zonas aptas para el efecto ubicadas e&clusivamente en la Región 5ccidental o Chaco en lotes de entre



 tres 9+E:s agrícolas y hasta cuatro mil hect!reas. El 5rganismo de )plicación no crear! asentamientos ganaderos a través de la colonización oficial directa en la Región 5riental.



De los Campos Com&nales. (Art 29 .A.! En todos los asentamientos coloniales agrícolas a crearse sean éstos oficiales o privados el 5rganismo de )plicación podr! habilitar una superficie de campo para uso gratuito de la comunidad destinado al pastoreo o abrevaje del ganado. "e las restricciones. )rt 1.F "e la institución responsable. )rt 1/.F "e la recuperación. )rt 10.F ,ensura judicial. )rt 11.F "e los beneficiarios y la asociación. )rt 12.F De la adminis!a"i#n. A! 3$.% :unciones de la )sociación ;ecinal. )rt 1?.F 5bligación de los beneficiarios. )rt [email protected]



$ens&ra * /oteamiento de los asentamientos coloniales a crearse. ,ensura deslinde y loteamiento. )rt 1A 6nstrucciones% mensura previa. )rt 1B



Com&nidades ind#genas. (Art  . A! $as tierras del patrimonio del 5rganismo de )plicación en las cuales se encuentren asentadas comunidades indígenas constituyendo aquellas su h!bitat tradicional ser!n delimitadas en forma indivisa y adjudicada en forma gratuita a las mismas conforme a las prescripciones de la $ey 8Q B2A/ (Estatuto de las Comunidades 6ndígenas( o la legislación que lo sustituyere.



 Hreas 0il'estres Protegidas. (Art 1 . A! $as tierras del patrimonio del 5rganismo de )plicación que observen características ecológicas y ambientales singulares ser!n declaradas Preas de Reserva para constitución de Preas 'rotegidas bajo "ominio '*blico



y



en



tal



car!cter



deber!n



ser



transferidas



a



título



gratuito



a



la )utoridad )dministrativa de )plicación de la $ey 8Q 130B2 ("e Preas -ilvestres 'rotegidas(. $a identificación de estas !reas se har! conjuntamente con la -ecretaría del ,edio )mbiente.



De la ad,&dicación de lotes en Asentamientos ficiales. (Art 2..A.!  )probadas las diligencias de mensura y loteamiento para un asentamiento oficial se proceder! a la adjudicación de los lotes a quienes justifiquen calidad de beneficiarios de esta ley y de conformidad a los planes prioridades y reglamentos dictados y establecidos por el 5rganismo de )plicación.  )djudicación limitada. )rt 21.F  )djudicación selectiva. )rt 22.F  )djudicación limitada en tierras de frontera. )rt 23.F



)ligaciones del Ad,&dicatario. 5bligación de los beneficiarios. )rt 2?.F 5cupantes y adjudicatarios. )rt [email protected]  )djudicatarios. 5bligaciones. )rt 2A.F



8ierras del rganismo de Aplicación: Preferencia e 7ndemni+ación. 5rden de preferencia para la adjudicación. )rt 2B.F 5cupación conjunta# criterios de preferencia. )rt 3.F 6ndemnización. )rt 3/.F



Del Pago de las 8ierras.



 :acilidades de pago. )rt 30.F ,ora. Rescisión. :uerza ,ayor. )rt 31.F 9tilización deficiente de tierras. )rt 32.F 4ranscripción. )rt 33.F 4itulación. )rt 3?.F :orma de titulación. )rt [email protected] "e las limitaciones. )rt 3A.F



De la Ad,&dicación rat&ita de 8ierras. 4ransferencia a instituciones p*blicas. )rt 3B.F



Colonias Pri'adas. "e la colonización por personas privadas. )rt ?.F Relación contractual. )rt ?/.F -olicitud. Resolución. 'lazos. Recursos. )rt ?0.F  )creditaciones. )rt ?1.F Resolución. )rt ?2.F 6niciación de trabajos. )rt ?3.F Régimen jurídico. 'recio y condiciones de compraFventa. )rt ??.F 9nidades medianas de producción. )rt [email protected] -upervisión. )rt ?A.F Causal de cancelación de habilitación. )rt ?B.F



De los 7nm&e)les -&rales Coloni+a)les. /os /atif&ndiosI Declaración. Compra. Perm&ta. Jpropiación. 68,9E+$E- C5$586K)+$E-  -9E45- ) ED'R5'6)C678. )rt @.F El 5rganismo de )plicación podr! declarar colonizables y sujetos a e&propiación cumplidos los tr!mites de rigor los inmuebles rurales que no estuvieran racionalmente utilizados y fueran aptos por sus condiciones generales ubicación y características agrologicas para los fines de la presente ley. $a declaración deber! fundarse en un estudio previo agro económico y ambiental cuyos resultados  justifiquen la viabilidad integral del proyecto de asentamiento. Colonización por el propietario. Emplazamiento. )rt @/.F 4rabajos preparatorios. )rt @0.F >estión de compra o permuta. 'edido de e&propiación. )rt @1.F "e la sanción legislativa. )rt @2.F



7ntransferi)ilidad. 7nem)arga)ilidad. 0&)rogación. $&lta. 4R)8-:ERE8C6) ) 4ERCER5-. 68E,+)R>)+6$6")". EDCE'C678. )rt @3.F El propietario de tierras del dominio privado mensuradas y loteadas para la fundación de una colonia proceder! a su inscripción en el 5rganismo de )plicación y así mismo en la "irección >eneral de los Registros '*blicos. En ning*n caso estos inmuebles sometidos al régimen de colonización privada podr!n ser hipotecados por el colonizador ni embargados o ejecutados por deudas contraídas por éste. -ubrogación. )rt @?.F



De las A&toridades de las Colonias ficiales * Pri'adas.  )dministración. )rt @@.F unta ;ecinal. )rt @A.F



Cooperación 7nstit&cional * rgani+aciones de Prod&ctores -&rales.



  )rt @B.F Cooperación institucional.  )rt A.F 5rganizaciones de 'roductores Rurales beneficiarios.



-;gimen de 7nm&e)les -&rales. 5cupantes de inmuebles rurales de patrimonio del 5rganismo de )plicación. )rt AA.F Régimen especial de usucapión. )rt AB.F Restricciones sobre inmuebles adjudicados. )rt B.F Ejecución de deuda. -ubrogación. )rt B/.F 'rohibición de inscripción. )rt B0.F 6ncumplimiento o actos ilícitos. )rt B1.F



De la Jpropiación en la Constit&ción >acional  C58-4649C678 8)C658)$ art. /B ultimo p!rrafo# (8adie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de sentencia judicial pero se admite la e&propiación por causa de utilidad p*blica o de interés social que ser! determinada en cada caso por ley. Esta garantizar! el previo pago de una justa indemnización establecida convencionalmente o por  sentencia judicial salvo los latifundios improductivos destinados a la reforma agraria conforme con el procedimiento para las e&propiaciones a establecerse por ley.( C58-4649C678 8)C658)$ art. //? ultimo p!rrafo# ($a e&propiación de los latifundios improductivos destinados a la reforma agraria ser!n establecidas en cada caso por la ley y se abonar! en la forma y en el plazo que la misma determine.(



De la eJpropiación en el stat&to Agrario: 684ERJ- -5C6)$. )rt B2. "ecl!rense de interés social y sujetos a e&propiación los inmuebles rurales de dominio privado siguientes# •



aI los inmuebles que no est!n racionalmente utilizados que sean aptos para la formación de colonias agropecuarias y se encuentren localizados en zonas con problemas de índole social%



•



bI los que sirven de asiento a poblaciones estables con arraigo consolidado por m!s de diez aOos bajo términos y requisitos de la $ey 8Q ?00? "e Colonizaciones y 9rbanizaciones de Lecho% y



•



cI los inmuebles afectados por la $ey 8Q ??0? "e 'arcelación 'roporcional de 'ropiedades ,ayores conforme al procedimiento indicado en la misma. En los casos comprendidos en los incisos (b( y (c( no habr! lugar a e&propiación si el propietario manifiesta su voluntad de proceder a la colonización privada o en su caso a otorgarles en propiedad las !reas ocupadas en un plazo no mayor a noventa días. ) tal efecto se dar! intervención al 5rganismo de  )plicación quien tendr! la responsabilidad de que la ubicación o reubicación se haga de tal forma que en lo posible no perjudique al propietario ni al uso que éste realice en el inmueble. Estudios previos. )rt B3.F 'rocedimiento. )rt B?.F Remisión al 'oder Ejecutivo. )rt [email protected] "esestimación de pedido de e&propiación. )rt BA.F "erecho del propietario e&propiado. )rt BB.F "erechos y acciones de terceros. )rt /.F 'rohibición de ocupación. )rt //.F "el valor de la indemnización. )rt /0.F "el pago. )rt /1.F



Jcedentes Fiscales D8>8AC7=> D 87--A0 F70CA/0. "E898C6) '5R 4ERCER5-. )rt /2.F



 $a detentación de tierras del dominio fiscal por particulares podr! ser denunciada por terceros ante el 5rganismo de )plicación. Este promover! el correspondiente juicio de mensura judicial a fin de acreditar si el propietario detenta o no una superficie mayor a la que resulta de sus títulos. -i dentro del plazo perentorio de diez días de ser notificados de la providencia que ordena la agregación del informe del perito mensor ni el detentador ni los colindantes que invocasen y acreditasen sumariamente ante el juez de la mensura la titularidad del dominio sobre el e&cedente encontrado éste en su oportunidad declarar! que se trata de tierra fiscal propiedad del 5rganismo de )plicación. -i por el contrario no quedase acreditada la e&istencia de e&cedente del dominio fiscal los costos y costas de la mensura judicial ser!n costeados por el denunciante. En caso que dentro del plazo mencionado precedentemente el detentador o alguno de los colindantes pretendiese e invocase formalmente en escrito fundado la titularidad del dominio sobre el e&cedente hallado el juez dispondr! que dentro del perentorio plazo de treinta días h!biles el 5rganismo de  )plicación promueva la correspondiente acción real para reivindicar la propiedad del e&cedente que considera fiscal. $as diligencias cumplidas en el juicio de mensura podr!n ser v!lidamente invocadas en el juicio de reivindicación. 9bicación del e&cedente fiscal. )rt /3.F "erechos del detentador denunciante. )rt /?.F "erechos del tercero denunciante. )rt /@.F Mens&!a de '(i"i'. A! 1)*.%



-;gimen 


-F->C7A0. C58-4649C678 8)C658)$ "E /BB0.F C7"6>5 R9R)$ $E. 8S /.02A/B1/.F E-4)4945 )>R)R65. $E 8S /.A?100.F C7"6>5 C6;6$ ')R)>9)5. $E 8S /./A1A3 "ERECL5 )>R)R65 "E :ER8)8"5 +RE++6)  8)8C ,)$)85-. E"6C678 )-4ER). +-. )-. /[email protected] ,)89)$ "E "ERECL5 )>R)R65. "E C)R$5- )$+ER45 >58KP$EK >)R)+E$$6.F $EE- C5,'$E,E84)R6)-. RE>$),E845 >E8ER)$ "E CRJ"645-. CRJ"645 )>R


 $E :5RE-4)$. $E 8S 31?B3.F "E :5,E845 ) $) :5RE-4)C678  RE:5RE-4)C678. "ECRE45 B203B3. '5R $) C9)$ -E RE>$),E84) $) $E 8S 12?2 "E$ 68:58). $E 8S 023B T9E CRE) E$ -ER;6C65 8)C658)$ "E C)$6")"  -)86")" ;E>E4)$  "E -E,6$$)- U -E8);E



-67$> D /A A-7C/8-A (Art. 3 C.-. al 331! -;gimen ,&r#dico. Disposiciones del Código -&ral. /i)ro 8ercero. El Código Rural solo rige para las chacras establecidas fuera del radio urbano de las ciudades o pueblos. H)rt. 1?I.



0on e,idos m&nicipales. (Art.31! $os terrenos que por la ley org!nica de las municipalidades o por leyes especiales se declaran ane&os a las ciudades o pueblos y deber!n sujetarse a las ordenanzas y reglamentos que dicten las respectivas  juntas municipales.F



0on colonias. (Art.32! /.F $as villas y pueblos que no sean municipales% 0.F $os terrenos que se entreguen a la labranza divididos en concesiones que deban cultivarse independientemente unos de otros y separados por calles conforme a lo que dispone la ley general de colonias o la ley especial de concesión o a un plan previamente aprobado por la autoridad.



Kona agr#cola. •



'uede ser declarada por la .,. por dos tercios de votos cuando en una o varias compaOías de un "pto. las tierras abarquen una e&tensión apreciable. Hart 1@I



•



$a . ,. podr! solicitar al 'oder Ejecutivo que decrete la obligación de cercar los campos ganaderos que circunden las zonas agrícolas Hart 1@I



•



En las zonas agrícolas se e&ime a los propietarios agricultores a cercar sus campos.% pero no la de tenerlos deslindados y amojonados.Hart. 1/I



•



El tr!nsito de los animales de cualquier clase  se har! enfilando rigurosamente los caminos municipales. El conductor es responsable de los daOos que los animales causaren H art. 1/1I



P-0  •



/. entrar en ninguna propiedad sembrada o plantada esté o no cercada Hart. 1//I



•



0. el transito dentro de la chacra a pie o caballo y el de animales o rodados sin permiso del dueOo o encargado de ella Hart. 1/0I



•



1. en los terrenos de labor el pastoreo de cualquier clase de ganado a e&cepción de los indispensables para el trabajo agrícola. E industrial y los de lechería H art. 1/2I



0PA-AC7=> D /0 0$"-AD0 D/ C-C  En las tierras de labor que linden con campos de ganadería los sembrados deber!n estar separados del cerco por un espacio de tres metros. -i no fuese así el dueOo del sembrado no tendr! derecho a reclamar por daOos y perjuicios Hart. 1/AI



P-8CC7=> D /A0 P-AC7>0  D 07$"-A  C0C


 •



8inguna autoridad de la Rep*blica podr! suspender las operaciones de siembra y cosecha a no ser por orden emanada de juez competente y salvo flagrante delito. H art. 10I



•



En caso de ausencia enfermedad o impedimento de un agricultor  que le imposibilite a hacer  por sí mismo la cosecha de cualquier producto la autoridad judicial local proveer! lo necesario para que se proceda a la cosecha. H art. 10/I



Prohi)ición de em)argo •



En ning*n caso podr! trabarse embargo ni menos ejecución en mieses no segadas o que aun se hallasen en la ara debiéndose esperar que los granos estén limpios y entrojados.FHart. 100 C.R. y //3 Código 'rocesal CivilI



•



8o son embargables los animales y *tiles necesarios para el trabajo personal del agricultor su familia H art. 101I



/C8-A /A0 P/AA0. /.F la lucha contra las enfermedades o animales declarados plagas es obligatoria% todo habitante debe hacerla efectiva por todos los medios que estén a su alcance o le sean proporcionados y cumplir con las instrucciones que al respecto recibiera. Hart.103I 0.F 4odo propietario arrendatario usufructuario u ocupante a cualquier titulo de terrenos atacados por una plaga tiene la obligación de dar parte inmediatamente. H)rt. 10?I 1.F Responsabilidad de las autoridades administrativas de dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 103 por cuenta del propietario en caso de predios deshabitados.



n los casos sig&ientesI podrE ordenarse la destr&cción de plantas o sem)rados: (art. 32! aI cuando se encuentren atacados de plagas sin desinfección eficaz posible. bI cuando se trate de semillas o partes destinadas a la reproducción y que se encuentren atacadas por  enfermedades o enemigos susceptibles de transmitirse a otra plantación. 'odr! ordenarse la destrucción de plantas o sembrados en los casos siguientes# cI cuando las semillas se hallen en estado de deterioro o vengan acompaOadas de tierras o estratificadas "6-'5-6C658E- $E>)$E- "E 'R54ECC678 :645-)864)R6). $E 8S 023B02 -E8);E "E$ 4R)+)5 R9R)$ H)rt. /3@ al art. /B/ del cód. $aboralI



8ra)a,ador r&ral: -on 4odas las personas de uno u otro se&o   que ejecuten labores propias o habituales de un establecimiento agrícola ganadero forestal tambos o e&plotaciones similares y sus respectivos empleadores.



8am)i;n son considerados tra)a,adores r&rales: aI L's a!esan's que trabajen permanentemente en los establecimientos de campo tales como carpintero herrero albaOiles pintores y los que realicen tareas afines% bI $os cocineros del +e!s'nal despenseros panaderos carniceros y ayudantes que se encuentran en iguales condiciones% y cI El personal permanente que realice tareas au&iliares de las enumeradas en los incisos aI y bI. Estos trabajadores ser!n remunerados de conformidad a la escala de salarios que les corresponda por su calificación profesional. Tuedan e&cluidos como sujetos# aI $os trabajadores especializados contratados para realizar una tarea determinada con car!cter  transitorio% y bI El personal ocupado en el servicio doméstico con car!cter e&clusivo del empleador.



 0e considera empleador:  )quel que por su propia cuenta y riesgo se dedica personalmente o mediante representantes o intermediarios a la cría invernada o engorde de vacunos lanares porcinos ovinos o equinos a la e&plotación de tambos al cultivo de la tierra a la e&plotación forestal o a e&plotaciones similares con otras personas en calidad de dependiente. El locatario o aparcero# Tue contrate los servicios de trabajadores ser! considerado respecto de ellos como empleador y sus relaciones se regir!n por este Capítulo.



0e aplicarEn las disposiciones generales de este Código:  ) las labores que aunque derivadas de la agricultura la ganadería la actividad forestal tambos y e&plotaciones similares tengan car!cter industrial como la fabricación de queso mantequilla vinos alcoholes aguardientes az*car  aceite   esencias como también los aserraderos y dem!s actividades afines.



/os empleadores de esta)lecimientos agr#colasI ganaderosI forestalesI tam)os * de eJplotaciones similares: 'roporcionar!n a los trabajadores que residan permanentemente en dichos establecimientos casa F habitación decorosa debiendo satisfacer la misma las condiciones mínimas dehigiene abrigo aireación luz natural y espacio conforme al n*meros de moradores.



/a casa L ha)itación: •



proporcionada por los empleadores para vivienda de los trabajadores deben ser de pared compacta y techo de tejas de material cocido paja chapa o cualquier otro material impermeable construido de tal forma que no ofrezca riesgos para la integridad física o la salud. El piso debe ser de ladrillo madera baldosas cemento o materiales similares.



•



 )dem!s contar! con los servicios sanitarios correspondiente.



•



$os empleadores proporcionar!n a los trabajadores que viviesen en el establecimiento



•



muebles individuales para el reposo y guarda de sus efectos personales. $os lugares destinados para vivienda de los trabajadores no podr!n ser ocupados como depósitos y estar!n a una distancia prudencial de los lugares de crianzas guarda o acceso de animales.



•



$os comedores contar!n con mesas asientos y utensilios atendiendo al n*mero de personas.



•



El empleador asegurar! la producción de agua potable para los trabajadores como asimismo luz adecuada por la noche hasta comenzar la hora del descanso por lo menos.



•



Cuando los trabajadores de un establecimiento dedicado a la e&plotación forestal deben realizar  sus labores en lugares alejados de la )dministración los empleadores les proveer!n por lo menos de carpas y adem!s de los elementos necesarios a fin de organizar los campamentos para la vivienda temporaria de los mismos.



•



$os establecimientos agrícolas ganaderos tambos forestales y de e&plotación similares est!n obligados a disponer de un botiquín de urgencia con elementos necesarios para primeros au&ilios debiendo incluirse en el mismo antiofídico en dosis suficientes.



l tra)a,ador podrE ser a&tori+ado por el empleador  •



a tener y cuidar en el establecimientos y lugar de trabajo animales de su propiedad vacunos equinos ovinos aves y otros en cantidad que no distraiga la actividad contratada con el empleador.



•



 )sí mismo si el empleador destina animales con el objeto especial de proveer leche y derivados para complementar la alimentación debida dicho convenio no afectar! el salario.



 •



-i el empleador cede al trabajador el uso gratuito de una parcela de tierra para realizar cultivos ello no afectar! el salario de éste.



De los hi,os de los tra)a,adores en edad escolar. •



-i los hijos de los trabajadores en edad escolar siete a catorce aOos residentes en un establecimiento superan el n*mero de veinte y no e&isten escuelas p*blicas dentro de un radio de cinco Vilómetros el empleador costear! la contratación  el traslado y pensión completa de un educador  primario para atender la instrucción de dichos menores mediante el sistema de pluriclases.



•



 )sí mismo proveer! las comodidades mínimas para el local y los *tiles necesarios para la enseOanza.



/os familiares del tra)a,ador. •



que realicen tareas en las casas particulares del empleador o en las dependencias de sus establecimientos ser!n considerados dependientes y remunerados como tales.



/os tra)a,adores menores de dieciocho aMos: 8o podr!n realizar labores vinculadas al manejo de tractores motores a vapor cosechadoras y otras m!quinas cuando estas tareas significan peligro para su integridad física.
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